
CONSTANCIA SECRETARIAL: 10 de septiembre de 2020.  La parte ejecutada fue 

notificada  de la demanda y el auto que libró mandamiento a través de notificación por 

aviso, y en el término de traslado guardó silencio. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales,  diez de septiembre de dos mil veinte. 

(10-09-2020) 

 

 

TEMA A DECIDIR: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS - CHEC presentó 

demanda EJECUTIVA contra LIA ALEXANDRA ARIAS HERNÁNDEZ, para 

que se librara mandamiento de pago por las sumas que adeudaba, 

habiendo el despacho librado la orden compulsiva por auto del 7 de mayo 

de 2019. 

   

 La parte pasiva fue notificada por aviso, y en el término 

correspondiente no pagó ni presentó excepciones. 

 

 Las obligaciones objeto del presente cobro ejecutivo son claras, 

expresas y actualmente exigibles. 

 

 El expediente pasó a Despacho para resolver lo pertinente y a ello se 

procede, dejándose constancia que no se observa causal de nulidad que 

pueda invalidar lo actuado, previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

A la demanda principal se acompañaron instrumentos ejecutivos 

consistentes en pagaré, el cual fue suscrito por la parte ejecutada. 

 

No hay duda de que los títulos presentados, prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422, 424 Y 431 del C.G.P.; 

puesto que contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

El artículo 440 del C.G.P.-, establece que si no se proponen 

excepciones oportunamente dentro de esta clase de proceso, “… el juez 

ordenará por medio de auto, el remate y el avalúo de los bienes 



embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Es indiscutible que la parte contradictora fue debidamente 

notificada y guardó silencio.  

 

Así las cosas, se ordenará seguir adelante con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado SEXTO CIVIL Municipal de 

Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en este proceso 

EJECUTIVO promovido por CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS - 

CHEC, contra LIA ALEXANDRA ARIAS HERNÁNDEZ, en la forma 

dispuesta en el auto que libró mandamiento de pago del 7 de mayo de 

2019. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada y a 

favor de la demandante, tasándose como agencias en derecho la suma 

de $ 154.700, correspondientes al 7% del monto por el que se libró 

mandamiento. 

 

TERCERO: Remítase el presente asunto ante los jueces de 

ejecución reparto, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MCG 

 


	NOTIFÍQUESE

